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El Mlnistro de la Gobern.aclón
TOMAS OARICANO OOBl

futuro edüicio con aquella finalidad. con cargo a las dotaciones
de su presupuesto, capitulo VI. artIculo sesenta y uno, concep
to seiscientos once, y para BU Fondo de Reserva.

ArtIculo tercero.-Por el Ministerio de la Gobernación se
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro de la GobernacIón.

TOMAS GARICANO 00:81

DECRETO 1152/1971, de 6 M maYO, sobre construc
CIón de ctua--cuartel para la Guardta (''íVil en
Hecho (HuescaJ.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para. la construcción de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Hecho (Huesca). y
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deUberación del Consejo de·" Ministros en su reunión del dla
treinta de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Be-aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de un edificio con destino a acuartelamiento de la
Guardia Civil en Hecho (Huesca), por un importe total de tre
ce millones trescientas ochenta y ocho mil noventa. y ooho pe~
setas, cuyo gasto se áUtoriza c;on tmputaclóna los Presupuestos
Generales del Estado y detanes siguientes: siete millones de pe
setas, con cargo al crédito figurado en el concepto cero se1&
seiscientos once de la Bección d1ec1séfs del Presupuesto vigen
te y seis millones trescientas ochenta y ocho mil noventa y ocho
pesetas al del afio mil noveclentOl< setenta y dos. aplicándose en
este dItimo afio la misma titulaci6n que en el actual o la que
recoja este concepto en cUcho ejercicio.

Articulo segundo.-Par& la adjudicación de estas obras se
empleará el procedimiento de concurso"-subasta, que prevé el
articulo veintiocho de 1& Ley de Contratos del Estado, texto
artiCUlado de ocho de abril de mu novecientos sesenta y cinco,
y BU realización se nevaré.· a efecto en el plazo de catorce meses.

Articulo tercere.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

As! lo dispongo por el pr....nte Decreto. dado en Madrid a
leis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1153/1971, de 6 de mayo, sobre construc
etán (le casa-cuartel para la GuardIa Cttñl en
Vfana (Navarra).

Examinado elexped1ente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «Vi
viendas- de Protección Oficial», de un edificio destinado a acuar
telamiento de la Guardia CivU en Viana (Navarra),· y aprecii\n
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a
propuesta del Ministro de la Gobernaclón y previa deliberación
del Consejo de MinIstros en su reunión del dIa treinta de abril
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO·:'

Articulo primero.-conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de «Viviendas de Proteccióri Oficial», de veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y en la orden del Mi
nisterio de la Vivienda, de veintiséis de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Goberna
ción para concertar·con el Instituto Nacional de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un edificio desti
nado a casa-cUartel de la. Guardia CiVil en Viana (Navarra),
con presupuesto total de un millón novecientas setenta y cinco
mil sesenta y dos pesetas con dieciséis céntimos, ajustándose al
proyecto formalizado por ·el Organismo técnico cor~pondiente

de la Dirección General de aquel cuerpo y en la adjudicación
de cuyas obras se aplicará el procedimiento de concurso~su~
basta, que prevé el· articulo veintiocho de la Ley de Contratos
del Estado, texto articulado de ocho de abril de mil novecientos
sesenta y cinco.

ArUculo segundo.-De"la suma indicada en el articulo ante..
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará- la canttdad
de un millón cuatrocientas mil pesetas. -en calidad de préstamo,
con' un Interés del cinco y medio por ciento anual. que' será sa
tisfecho por el Banco de Crédi~ a la Construcción y del que

se resarcirá- en quince anualidades. a razón de ciento treinta y
nueve mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas con ochenta
y cuatro céntimos, a partir del afto mil novecientos setenta y
uno, con cargo a la consignación figurada para construcción de
cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales
del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, el
Estado contribuirá con la cantidad de trescientas treinta y sie
te mil ciento sesenta y- cinco pesetas con 'treinta y dos cén..
timos, que será cargada al concepto cero sets--se1scientos once
de la Sección dieciséis del vlgent~ Presupuesto de Gastos del
Estado. y el Ayuntamiento de la' tItada localIdad aporta la
cantidad de ciento cuarenta y cuatro mil pesetas para ayuda
de las obras, siendo el valor asignado al solar de noventa y
tres mil ochocientas. noventa '1 seis pesetas con ochenta y,
cuatro céntimos.

Articulo cUarto.~Por los Ministerios de Hacienda y de 1&
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minist1"o de la GObernacIón,

TOMAS GARICANO GillU

DECRETO 1154/1971, de 6 de mayo, sobre construc
mm ae casa-euartel para la Guardia Ctvil en
Pola ae Somtedo (Ovtedo).

Examinado el expediente instnlido por el Ministerio de "la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «Vivien~

das de protección oficial», de UD. edificio destinado a acuar
telamiento de la Guardicia Civil en Pala de Somiedo (Oviedo),

, y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requIsitos
legales. a propuesta del Mlnlstro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
treinta de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamen..
to dé «Viviendas de protección oficial», de veinticuatro de ju
UD de mil' novecientos sesenta y ocho, Y en la Orden del Mi
nisterio de la Vivienda, de veintiséis de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve, se. autoriza al Ministerio de la Go..
bernación para concertar con el Instituto Nacional de la Vi
viendala operación oportuna para la construcción de un edi
ficio destiñado a casa-cuartel de la Guardia Civil en Pola. de
Somiedo (Ooledo). tOn presupuesto total de dos millones sete
cientas treinta y dos mil oehocientas catorce pesetas con cuaren~

ta y seis céntimos. ajustándose al proyecto formalizado por el
Organismo técnico correspondiente de la Dirección General de
aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras se seguirá
el procedimiento de concurso·subasta. que prevé el art1culo
veintiocho de ·la Ley de Cont:'atos del Estado, texto articula
do de ocho de abril de mil novecientos sesenta. y cinco.

Artículo. segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
nor, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará' la canti
dad de un millón seiscientas mil pesetas. en calidad de présta
mo, con un interés del chico y medio por ciento anual. que
será satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción y
del que se resarcirá en qUince anuaÍldades, a razón de ciento
cincuenta y nueve mil cuatrocientas pesetas con noventa. y
seis céntimos, a partir del año mil novecientos setenta y uno,
con cargo a la. consignación figurada para construcción. de
cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Genera.
les del Estado.

Articulo tercero.-eomo aportación preceptiva e Inmediata.
'el Estado contribuirá con la. cantidad de un millón ciento
treinta y dos mn ochocientas catorce pesetas con cuare!1ta y
seis céntimos. que será cargada al concepto cero seis-seisclentos
once de la Sección diec1séis del vigente Presupuesto de Gastos
del Estado.

Articulo cUarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación Be dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cuci6nde este Decreto. "

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de la GobernacI6n,

TOMAS GARICANO 00B1

DECRETO 1155/19'11" de 6 de. mayo, sobrt construc
clan ele casa-euartet para la Guardza Ctvtl en
Figueruelas de Arriba (Zamora).

Examinado el expedienté instruido por el MinisteriO d~ la
Gobernación para la construcción. por el régimen de «ViVlen·
das de protección oficia1»~ de un edificio destinado a acuarte-
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lamiento de la Guardia Civil, en Figueruelas de Arriba (Za
mora). y apreciándose q~le en el mismo se han cumplido los
requisitos legales,. a pTopuesta del Ministro' de la Gobernación,
y previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día treinta de abril de mil noveclentos setenta. y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a lo cl1sDuesto en el Regla-
mento de «v ivienttas ele protección otlclal». de veinticuatro
de julio de mil novecienk'5 sesenta y ocho, y _en la Orden del
Ministerio de la Vivienda. de veintiséis de febrero de m:U J)()-..

vecientos sesenta 7 nueve, se autoriza al MinIsterio de la
Gobernación para concertar con el ~t1tuto Nacional de la
Vivienda la operación oportuna para la construcción de un
edificio destinado a casa-cuartel de 1& GU&t'(ti& Civil, en Fi
gueruelas de Arriba (Zamora), conp~~ total de cuatro
millonescuarent& y siete mil trescientaS "cincuenta y dos pe
setas con setenta y mete céntimos. ajustAndose al proyecto for-
malizado por el <>rganismo técnico correspondiente de la Dl~

rección General de aquel Cuerpo y en 1& adJudicaoión de cuyas
obras se seguirá el procedimiento de concurso· subasta que
prevé el articulo velntiochode la Ley de contratos del Estado.
texto articulado de -ocho 'de abril de mll novecientos sesenta
y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articula ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de dos millones ochocientas miL- pesetas. en ca11dad de présta
mo, con un interés del cinco y medio pc:ir c,iento anual, que .será
satisfecho por el Baneo de Crédito a la -COnstrucción y del
que se reSarcirA en quince anualidades, a razón de doscIentas
setenta y ocho mil novecientas cincuenta y _una pesetas con
sesenta y ocho céntimas; a partir del afio mil novecientos se
tenta y uno, con cargo a la eonsJgnáción figurada -para cons-
trucción de cuarteles del Cuerpo menelonado en los Presupues
tas Generales del iIlIl\ado.

Articulo teroero.-eomo aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contríbUlri con la cantidad de un millón ciento trece
mil doscientas cuarenta y cinco pesetas con cincuenta y siete
céntimos, que será cargada al concepto- cero se1&seiscientos
once de la sección dieciséis del -vigente Presupuesto de Gastos
del Estado, siendo el valor asignado al solar de _ciento treinta
y cuatro mil ciento 'si~~ pesetas con vein~ céntimos.

Articulo cuarto.-Por 1<tS Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disPosiciones convenientes en
ejecución de este Decreto.

As! lo dIspongo por el presente Decreto dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y Uno.

FRANCISCO FRANCO

El M.1nL<ltro de la· GobernacIón,
TOMAS GARICANO GO:AI

DECRETO 1156/1971, de 6 de mayo, por el que se
aprueba la fusión de las EnUdades locales menores
de Artaza~ Legarcla 'V Mandojana~· pertenecientes al
Munlclplo de Foronda, de la provlncla de Ala....

Inlciado por la DIputación Foral de A1&va, expediente pa
ra la fusión de ~ Entidades locales menores -de "Artaza. Leg&rda
y Mandojana. pertenecientes al Municipio de Foronda. de aque
lla provincia, los Concejos de las referidas Entidades acordaron
adherirse a 1& prop_ta de 1& Diputación ele fUBIon... en una
sola las tres Entidades. llmitrofes. '.

Aprobadas las. -. de fusión por las Corporaciones afee.
tadas,en ellas consta, además de otros extremos, la denomina
ción de la nueva Entidad local menor, que· será 1& de Legarda.
su capitalidad en la loca11da.d. de Legarda, y que la nueva En.
tidad funcionará en régimen de COncejo abJerto.

Sustanciado el expediente con S1!.Ieclón a los trámites pre
venidos en. la Ley de Régimen Local yen el aeg¡amentq de Po
blaciÓn}/ Demarcación TerrItorial de las Entidades locales, en
el mIsmo obran loa informes favorables del Ayuntamiento de
Foronda, de la Diputación Foral y del Gobemador Civil de la
provincia, y se áciemta la. concurrencia de las causas exigidas
por el apartado e) .del articulo trece de la Ley de Régimen
Local para Wder acordar la. fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración .. Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo~de Minis
tros en su reunión del dia treinta de abril de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prímero.-8e aprueba la fusión voluntaria de las
Entidades locales menores de Artaza, Legarda y Mandolana,
pertenecientes al Municipio de Foronda, de la provincia de
Alava. en una sola. con lo denominación de Legarda, y capitali·
dad en el núcleo de población del mismo nombre.

Artículo segundo.-----Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposicIones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo disp)ngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Min1f>tro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 1157/1971, de 6 de mayo, por el que se
aprueba la fustón de las EntUUules locales menores
de Nafarrete y Urrunaga, pertenecientes al MU1li
cipto de Villarreal de Alava, de la prQvincía de
Alava.

Los Concejos de las Entidades locales menores. limítrofes
de Nafarrete yUrrunaga, pertenecientes al MunleipÍo de Villa
rreal de Alava, de la provincia de Alava, acordaron, por unanimi
dad de sus componentes, adherirse a la propuesta formulada por
la Diputación Foral de fusionar en una sola las dos EntIdades.

Redactadas las bases de la fUpión de común acueargo. fue
ron aprobadas por amb06 Concejos,. especificándose en las mis
mas, entre otros extremos, que la nueva Entidad local menor se
denominaría Urrunaga, tendría su capitalización en la localidad
de dicho nombre y funcionaria en régimen de Concejo abierto.

SustanciadO el expediente en forma, legal, sin reclamaciones
de ninguna clase durante el trámite de Información pública,
obran en el mismo los informes favorables del Ayuntamiento de
Villarreal de Alava,. de la Diputación Foral y del Gobernador
civil de la provincia, y se acredita 1& concurrencia de las cau·
sas exigidas por el apartado el del articulo trece de la Ley de
Régimen Local para poder acordar la fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la Co·
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su rewlÍón del día treinta de abril de mil nove~
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se apr.ueba la fusión voluntaria de las
Entidades locales menores de Nafarrete y Urrunaga, pertene
cientes al Municipio de Villarreal de Alava, de la provincia de
Alava, en una sola, que se denominará Urrunaga, y tendrá su
capitalidad en el núcleo de población de dicho nombre.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación _para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
seis de~mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO Ij'RANCO

El Min1,,;tro de la. Gobernacion,
TOMAS GARICANO GOl'll

DECRETO 1158/1971, de 6 de mayo, por el que ,<le
aprueba la jU8wn de las Entidades locales menores
de Saracho y Lecámaña, pertenecientes al Muníci~

pío de Lezama, de la provincia de Alava.

Los Concejos de las Entidades locales menores de Saracho
y Lecúmaiia, pertenecientes al Municipio de Lezama, de la p!l>
vincia de Alava, acordaron, por unanimidad de sus componen
tes, adherirse a la propuesta formulada por la Diputación Foral
de fusionar en una sola las dos Entidades limítrofes.

Redactadas las bases de la fusión· de común acuerdo, fueron
aprobadas par ambos Concejos, especificándose en las mismas,
entre otros extremos, que la nueva Entidad local menor se deno
minarla Saracho, tendría su capitalidad en la localidad de di
cho nombre y funcionaria en régimen de Concejo abierto.

Sustanciado el expediente en forma legal, sin reclamacio
nes de ninguna clase durante el trámite de información pública,
obran en el mismo los informes favorables del Ayuntamiento de
Lezam.a, de la Diputación Foral y del Gobernador civil de la
provincia, y se acredita ia concurrencia de las causas exigidas
por el apartado e) del articulo trece de la Ley de Régimen
Local para poder acordar la fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro" de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día treinta de abril de mil nOve
cientos setenta y uno.


